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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O, 

MARTES 9 DE J U L I O D E I 8 I I . 

PORTUGAL. 

Lisboa 28 de Junto. 
Según las noricias de Viena del fin de M a y o , no se ha-

bian ajustado los rusos con los turcos', y parece que hab ían 
vuelto á comenzar las hostilidades, 

A los puertos sueces se habia pasado orden de apresar 
todos los navios dinamarqueses y quemar sus corsarios. Con to
do no habia rompido aun la guerra. Una carta de Gottem-
burgo dice que Bonaparte mandara confiscar los bienes de Ber-
nadotte, lo que no nos parece verosímil. 

ESPAÑA. 
Verin 5 de Julio. 

Sr. Patriota Compostelano.^No puedo menos de decir á V m . 
me haga el favor de insertar en su periódico el bando proclama-
torio que el 1 3 de Junio con mucho aparato se echó en Sevilla, 
y he recibido por la vía de Portugal, que á la letra es como sigue. 

' "Habitantes de Sevilla: Si las circunstancias de la guerra 
momentáneamente obligan á que las tropas francesas abandonen 
su hermoso suelo, no desmayéis aun quando lo ocupen las de los 
insurgentes; pues los Generales á cuyo cargo está vuestra defen
sa vigilarán y os protegerán , y aun harán los esfuerzos posibles 
para conservar vuestra independencia y l ibertad, siempre que 
vuestra conducta corresponda á. las intenciones del gran N a 
poleón. Sevilla 13 de Junio de 1811.= De orden del Sr. Gene
ral en xefe del 6.° e x é r c i t o = P e r i n o t = 2 . 0 Ayudante mayor de 
órdenes . 

Si fuese c i e r t o , ccmo creo, eáte batdo Sr. Editor les jrobres 
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diablos no van preparando mal lajiaHda de ScvIÜa , y XQM con 
la venida de 20$) hombres que se estaban embarcando en I n 
glaterra con destino á Portugal, según lo avisa desde Villa-Real 
en 2 del corriente el Sr. General Süveyra ai Patriota A i m . 

Es de V m . su amigo y servidor Q. B. S M.=Pedro de Saá. 

Continuación de la carta inserta en el número anterior. 

Como es muy freqüente fallar sin anal izar , condenarán 
m i proposición los ignorantes y los ancianos, cuya cabeza es
tá montada según el tiempo ^e las calzas atacadas ; pero ana-
lízesp lo que comunmente se llama ju ic io , y se notará lo per
judicial que es la carta de los que se llaman juiciosos, esto es 
de los que dicen á todo , que se me da á mi que se caiga, la 
torre de Valladolid. 

Se trata de socorrer en una inundac ión familias rodeadas . 
de las aguas, y yerémos que los que se llaman troneras y que 
yo llamo jóvenes preciosos, llenos de en tus i á smo, esperanza
dos de los Víctores del pueblo, se arrojan á las aguas. Es cier
to que algunas veces se ahogan, pero otras salvan una f ami 
lia ó separan un madera de un sitio que impedia el curso de 
las corrientes & e . : ¿que les dicen sus padres, sus hermanos, sus 
amigos,, quando los ven preparados á su buena obra ? no ha
gas tal iocura iquien te mete en exponer la vida::: nadie te lo-
agradecerá, (esta es una verdad pero apagodora del fuego pa
triótico (Te?í juicio', esto es no hagas nada que te exponga. 

Se trata de un fuego y vemos que los llamados calaveras 
se meten por las llamas á apagarlo, que suben por escaleras 
sembradas de peligros atropellando los riesgos por hacer el bien; 
pero el hombre condecorado con el relumbrante adjetivo 
cioso, huye y se mantiene tranquilo exceptador de la voracidad . 
de las llamas. 

Pensaba un buen compatriota arrebatado del amor del o r 
den y de la justicia antes de .nuestras Cortes, escribir verda
des aterradoras de los que mandaban, pero útiles para los pue
blos ; tronar contra la arbitrariedad; y se le dec ía : Vm. es un. 
loco.... 1 quiere Vm. le metan en un calabozo,... quiere Vm. per-



der su..fottunn t sa..familia...; ten.»a V m . pi*r •T)ios..jukÍQ:' Esto es, 
dexe brillar el error y triunfar e! despotismo..... ¿ No es esto cier- . 
to , Señores Lectores d¿! Diario Cornpo.4te.laiiol ¡Quaptos ex-ai-
p^os de eŝ a especie no se podrian citar ! 

Conque Sea)res-, espantadizos á toda proposición que no 
habian oido Vms. , no h i y que amostazarse porque haya d i 
cho que el juicioso según se entiende comunmente se debe pos
tergar al tronera de talentos, quien por lo general es solo m a 
lo para sí y bueao para todos los que le rodean, Yo hablo 
en general; no soy casuista: por lo que no desciendo a ca - . 
sos particulares. Ent iéndase biea mi proposición , y seguramen
te no se sant iguarán los preocupados asav.adizos, como si vie
sen a! diablo. 

| No es muy común decir ? que espíritu inventivo, que i n 
genio, que talentos., que acciones tan gloriosas las de Fulano!... 
pero que lástima no tenga Juicio I . . . A la verdad es mny común 
repetirse esto, y. ios que to dicen no se hacen cargo de que 
Ia.s grandes proezas , las grandes invenciones, los talentos dis
tinguidos, de que saca mucho beneficio la sociedad, suponen 
pasiones vehementes á lo que es consiguiente grandes deslices; 
qtiando lo que el vulgo Uama juicio supone una frialdad de ca
rácter incapaz de descarríos notables; pero también incapaz de 
executar sino cosas muy rastreras y muy poco útiles á los es
tados. 

La precisión de que ha de ser el Diputado en Cortes de la 
provincia que representa, me parece una sugecion incompati
ble con los derechos de los pueblos. Supongamos que los va
lientes de Andujar , de Jaén &c. digeran: nosotros no nos he
ñios dedicado mucho al estudio d é l a s materias del derecho 
político,v de la economía -po l í t i ca ; pero en tal pueblo de G a 
licia , de Asturias y de Castilla hay un sabio en dichas materias, 
las quales es preciso entender, como la ana tomía un ciruja
no para executar una operac ión ; i no sería muy razonable que 
le eligieran dexando al lado un falso punto de honor por aten
der al honor verdadero, que es tener un buen Diputado?.. 
l Quando se tiene que predicar un Sermón de honras no se 
busca el mejor predicador, sin cuidarse de que sea andaluz ó 
tnanchego?.. ¿ Q u a n d o se trata de una qüestion teológica, ca
nónica ó de jurisprudencia, no se vale uno del mas «abioj mas 



36 
que sea ele ofro país por conseqüenc ía , me parece qne se 
debe anular también eí artículo , que dispone sean ios D i p u t a 
dos oriundos de la provincia que representan. 

Previenen las instru .ciones, que la elección ha «de recaer 
en sugeto de buena opinión y foma, exento de crímenes y rea
tos , que no haya sido fal l ido, n i sea deudor á los fondos 
públicos ; pero no se exceptúan los bestias, los burros, los-ma
chos; pues la opinión y fama , se entiende de la conducta mo
ral ; é yo creo que no debieran tener entrada en las Cortes 
dichos sugetos por la misma razón que he expuesto respecto 
á la absurdidad de sugerarse un paciente á que caiga la suer
te en un estólido cirujano para que le haga una operación de 
que pende su salud pudiendo eligir uno que fuera capaz de 
curarle. 

Supongamos que las elecciotaes se hagan por intrigas, y 
que salen electos y á la suerte sugetos banquirroristas , suge
tos de. tachas horribles; se sentarán en las Cortes,. Yo creo que 
no deben sentarse, pero no sé lo que ha sucedido, porque he 
vivido casi en el limbo hasta que llegué á Santiago sobre no
ticias del Congreso, <ihora sobre todo comienzo á orientarme 
y mientras me impongo por mayor de lo que pasa en Cád iz 
propongo el problema siguiente que se me ofrece con motivo de 
elecciones. 

Seria útil ó no que después de hecha la elección hubiera una 
estatua de la verdad en la casa consistorial , en cuyas manos 
se pusieran justificadas y firmadas las tachas de inutilidad que 
tenían los nombrados, diciendo D . Fulano apenas sabe leer; so
lo se ocupa en frivolidades: solo piensa en una vida delicio
sa: le es indiferente todo lo que no le toca inmrdiata'riente: 
no cumple sus contratos, y los que hace están sembrados de 
palabras á doble -sentido para hacer la suya: es un pleytista 
desaforado, un chismoso, un traydor de la amistad: un j u 
gador de profesión: un hombre á dos caras & c . , y que ju s 
tificadas estas tachas se anulase la elección . ü m s . lo deci
d i r á n ; yo me ciño solo á proponer el problema, y finalizo mi 
carta para que se pueda insertar en el D i a r ¡ o ~ D i x i = V a l e n -
i i n de Foronda. 

E N LA OFICINA D E D . MANUEL A N T O N I O R E Y . 


